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denuncia de Dalma y Gianinna
Maradona contra Matías Morla
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Este viernes, Dalma y Gianinna Maradona denunciaron penalmente
a  Matías  Morla  por  el  delito  de  defraudación  por
administración fraudulenta, debido a la creación de una firma
con “sello de goma” para -según lo acusan- apropiarse de la
marca  “Maradona”  y  hacer  suyos  los  negocios  de  su
padre,  reveló  Infobae.

Las hijas del Diez solicitaron una medida cautelar para que se
le prohíba a Matías Edgardo Morla que “ceda, venda, transfiera
o disponga de cualquier modo de todas o de alguna de las
marcas Maradona de las que ilícitamente se apoderó o apropió”,
a la vez que pidieron que se lo investigue por “traición,
deslealtad, infidelidad y abuso de poder”.

Sin embargo, fuentes cercanas al letrado aseguraron que el
pedido de Dalma y Gianinna fue desestimado. “La Justicia no
solo no dio lugar al pedido de avanzar en una medida cautelar,
sino que además aseguró que los papeles de la sociedad están
al día y no en discusión, al menos en la arena judicial”,
revelaron a Exitoína desde el entorno de Matías Morla.

“No se halla discutida la titularidad de la sociedad demandada
respecto de las marcas”, indica el fallo al que accedió el
citado medio. Y agrega: “Considero que el acogimiento de la
medida tal como es solicitada importaría suspender el pleno
ejercicio del derecho marcario del demandado”.

https://diariosanrafael.com.ar/la-justicia-desestimo-la-denuncia-de-dalma-y-gianinna-maradona-contra-matias-morla/
https://diariosanrafael.com.ar/la-justicia-desestimo-la-denuncia-de-dalma-y-gianinna-maradona-contra-matias-morla/
https://diariosanrafael.com.ar/la-justicia-desestimo-la-denuncia-de-dalma-y-gianinna-maradona-contra-matias-morla/


 

Fuente: Pronto


